
        Comunicado Nº 3  Octubre  09 - 22.10.2009 

 

Fin del acuerdo entre 

Spanair & Air Comet. 

 

Con fecha 28 de Septiembre de 2009, ha 

quedado sin efecto el acuerdo ITA (Interline 

Traffic Agreement)  entre Spanair & Air Comet.  

La última fecha de aceptación de los billetes 

emitidos es 28 de Septiembre 09. Por tanto no 

se aceptará ningún cupón de Spanair emitido con 

placa Air Comet, ni tampoco ningún cupón de Air 

Comet emitido con placa Spanair posteriormente 

al 28 de Septiembre 2009.  

 

                 Gracias por tu colaboración. 


